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TRANSSEDEFIT CIA LTDA 
TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 

RESOLUCIÓN NC - 99.1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 
RESOLUCIÓN N? - 0001- CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA, PARA 

EL TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA ,INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, 
VIAJES CONTRATADOS 

OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR 

Otavalo, 30 de Abril del 2.009 

Srs. 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS IBARRA 

Ibarra. 

  

De mis consideraciones: 

Luis Bayardo Pineda Palacios representante legal de la Compañía TRANSSEDEFI CIA. 

LTDA. CON EXPEDIENTE No. 89763, solicito a Uds. muy comedidamente se registre al Sr. 

JAIME MIGUEL MANTILLA HARO con CI. 100178761-1 en reemplazo del Sr. JAIME 

AUGUSTO PEREZ con CL. 170637711-4; y una lista de accionistas. 

Adjunto documentación correspondiente. 

Por la favorable atención a la presente expreso mis sentimientos de consideración 
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ESCRITURE DE CESION DE En la ciudad de Otavalo, hoy día 

  

DERECHOS Y ACCIONES. martes catorce de abril del dos 

mil nueve. ante mi ABOGADO JOSE 

QUE OTORGA: FABIAN SIMBANA AYABACA, NOTARIO 

JAME AUGUSTO PEREZ Y PRIMERO DEL CANTON OTAVALO. 

SEÑORA. comparecen por una parte los 

cónyuges señores JAIME AUGUSTO 

JOR DE: PEREZ Y KATY BEATRIZ JARAMILLO 

JATME MIGUEL MANTILLA VILLA, ecuatorianos, mayores de 

HARO. edad, casados, idóneos, de 

profesión licenciado en Ciencias 

PAN, 
CL INNETERMINADA de la Educación y estudiante. de 

yes 

ars 

CUANTIA 

        este  —domícilio:; Ya por otra 

parte el señor JAIME MIGUEL 

MANTILLA HARO, ecuatoriano, 

mayor de edad 

casado con la señora Maria Vasquez Tuquerres, 'idoneo. de 

profesión chofer profesional. de este domícilio, legalmente 

capaces y por us prorios derechos a quienes de conocerles doy 

fe y me presentan para elevar a escritura publica la mínuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑSORNOTA 

R_1L 0: Sírvase agregar al Registro de escrituras públicas a eu 

cargo una más de la que conste la esiguiente de CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de estas estípulaciones: 

PRIMEBA.- Los suscritos JAIME AUGUSTO PEREZ Y KATY BEATRIZ 

JARAMILLO VILLA, somos legitímos dueños y propietarios de 

CINCUENTA Y OCHO ACCIONES cada acción de UN DOLAR CADA UNA, 

dando un total de CINCUENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS, de la



Compañia de Transporte de Servivio de Furgonetas de Imbabura 

TRANSSEDEFIT CIA. LTDA... sesún escrítura celebrada el día a 

miércoles díeciseis de ¿Junio del dos míl cuatro, ante el 

Abogado Jose Fabía Simbaña Ayabaca, Notario Primere del Cantón 

Otavalo, e inscrita el dia dieciseis de febrero del dos mil 

cinco, bajo el repertorio número RBETECIENTOS HOVENTA Y SIETE 

CET), en el Registro de la Proríiedad y Mercantil del Cantón 

Otavalo, la mísma que se halla constituida como Compañia el dia 

uno de Diciembre de míl novecientos noventa y nueve, ante el 

señor loctor Gonzalo Román Chacón, Notarío lécímo Bbexto del 

cantón Quito, legalmente inscrita el dia veinticuatro de Hayo 

del dos mil, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón Otavalo, con el Múmero Veintidós (£ 22 1). ubicado en las 

Calles Cristobal Colón y Modesto Jaramillo, de esta ciudad de 

Otavalo, provincia de Imbabura; por asuntos que no son 

necesario precisarlos el suscrito JAIME AUGUSTO PEREZ, me 

  

resulta imposible seguir siendo socio de la Compañia de 

Transportes antes detallada. S_ E G UN D A.- Con los 

antecedentes expuestos los cónyuges señores JA. CTO ML 

Y KATY BEATRIZ JARAGILLO Viuna, de manera libre y voluntaria, 

cedemos el total de los derechos y acciones, que son iucuUL ia 

Y BOO AMET cado acción de UU. DOÓLAL CAb Un, en favor del 

señor JAIME HIGUEL MANTILLA HDAku, igualmente acultamos para 

que realice las gestiones pertinentes ante los consejos 

respectivos de la mencionada Compañia para mue obtengas la 

calidad de socio, por mí parte el suscrito JAIME MIGUEL 

acecione MANTILLA HARO, acepto esta cesión de derechos oO
 

Ca
 

< 

TERCOEROA.- La presente cesión de derechos se marginsrá en



la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA de la 

Notaría Décimo Sexta del cantón Quito.- Usted Señor  —Notarío 

dignese agregar las clausulas de estilo para la validez 

de este  contratos.- Firma llesíble. -— Doctora ¿onia Susana 

Yacelga Antamba.- Abogada con Matricula número Trescientos 

diez del Colegio de Abogados de Imbabura.- Hasta aqui la 

mínuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Se observaron los preceptos lesales del caso previos 

para la celebración de la presente escritura que fue leida 

intesramente por mi el Notario a los comparecientes en su 

presencia, 3e afirman, ratifican en todo lo expuesto y firman 

conmígo_el suscrito Notario en unidad de acto.- lle todo lo que 
7 a Ta 

    

  

ii? Katy Beatriz Jaramíllo Villa 

Cc... 1001459187 

Tf) Jaime Miguel Mantilla Haro 

CE. 100178761-1 
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TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 

RESOLUCIÓN N? - 99.1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 

RESOLUCIÓN N? - 0001- CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA, PARA 

EL TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA ,INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, 

VIAJES CONTRATADOS 

OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR 

"Luis Bayardo Pineda Palacios, representante legal de la TRANSSEDEFI CIA LTDA. 

CERTIFICO. 

Que EL Sr. JAIME AUGUSTO PEREZ, portador de la Cl. 170637711-4 accionista de 58 

participaciones de las 870 que corresponden al 100% del capital pagado. 

La Junta General de Accionistas realizada el día sábado 21 de Marzo del 2009 en cesión 

extraordinaria, resolvió autorizar la cesión de acciones y derechos a favor del Sr. JAIME 

MIGUEL MANTILLA HARO con CI 100178761-1. 

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad. Facultando al interesado, realizar las 

respectivas gestiones legales. 
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Es 
= 253-0025 1706377114 

NÚMERO 
CÉDULA PEREZ JAIME AUGUSTO = 

PROVINCIA A Ó = A ES 1 > A o i = 

ECUATORIANA He VE343V4D44 CIUDADANIA 100145918-7 
CASADO JAIME AUGUSTO PEREZ JARAMILLO VILLA KATY BEATRIZ 
SECUNDARIA ESTUDIANTE IMBABURA /OTAVALO/ JORDAN 
VIRGILIO JARAMILLO 08 JUNIO 1943 
ETELVINA VILLA 001-i 0272 00543 E 
IBARRA 0/03/2003 IMBABURA/ OTAVALO 
07/05/2015 JORDAN 1963 

1 ñ "a a f 5 3      

  

_ mo copo "o . po ? 

== 

270-0018 1001459187 == 
: NÚMERO CÉDULA = 
| JARAMILLO VILLA KATY BEATRIZ == 

OTAVALO == Pe aa = 
A, HS 'ORDAN o A 

PARROQUIA LA o Y = 

F. PRESIDENTE DE LA JUNTA



! a, o. e i LR o 
ECUATORIANA V2243U2az2 CIUDADANIA +. hera cun Den 10 mae 1001787 761-1 CASADO VASOUEZ TUQUERRES MARIA LUFE 
PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL IMBABURA/COTACACHI /GARCIA MORENO 

27 AGOSTO 1967 ., 
-¿QQÍ=L 0099 000939 M 

IMBABURA/ COTACACHI-  ” 
GARCIA MORENO /LLURJMAG947 

    

     

MIGUEL MANTILLA 
JOVA BEATRIZ HARO 
IBARRA” 08/11/2002 
08/11/2014 

   
e REPUBLICA DÉL ECUADOR ——; 

t -) TRIBUNAL SUPREMO ELESTORAL Se 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ss 

TER REFERENDUMZTPE SEPTIFMSRE DN 2003 Refererdirn 

028-0021 1001787611 
NÚMERO CÉDULA 

MANTILLA HARO JAIME MIGUEL 

IMBABURA 
PROVINCIA 

JORDAN 
+ PARROQUIA    

F PRESIDENTE 3 TA JUNTA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello. confíero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a catopce     
de ábril del dos m1 mrve



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  

    
  

no 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de ¡la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS DE IMBABURA TRANSSEDEFI 

CIA. LTDA”. Otorgado por JULIO OSWALDO AYALA BAQUERO; EDWIN 

WASHINGTON R3INOSO GARCIA; PABLO RAMIRO FLORES RUIZ; EDISON 

ALFONSO CABASCANGO AVALOS; WILSON HUMBERTO CIFUENTES HERMOSA; 

EDISON RAUL SOSSA LEMA; Y WILLIAN FERNANDO CIFUENTES ESPIN. 

Celebrada ante mí., con fecha uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Senté razón de la presente 

escritura de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- Quito a, veinte de 

abril del año dos mil nueve. 

No 
08
98
32
: 

    

    

Dr. Gonzalo 
Roman Chacón 

QUITO - ECUADOR 

  

  
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal



  

  

Otavalo A 

“eS pp 9 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y. MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 

...ZÓN.- Siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR LA 
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, bajo el Número del Repertorio 
1290 en el Libro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro Mercantil 

a mi cargo.- 

Otavalo, 24 de Abril del 2009 : 09H00 

Responsable: 

Tita Criollo 

     
e Fo Te 

'ECTSTRADOR DE LA PROF PIEDAD 
DE OTAYALO-ENCARGADO 

  
    pa   sy 
NOTA: El interesado debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 8 días.


